
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

.. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 2 12040 

CIULSERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAGIAS ENCARGADO MEDIANTE 
RESOLUCION 14% ADM-93104, DE y DE JUNIO DE 1233, 
DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

UE al señor Syo Fimura, en su calidad de Apoderado 

de la compañía extranzera denominada “HITSUSIS¿4i CORPORATION", 

ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación 

del “oder otorgado a favor del señor Hinoru lketani, y la 

Revocatoria del Poder otorgado a su favor, para cuyo afecto 

ha presentado tres copias certificadas de la protocoliza- 

ción de los documentos atinentes a los referidos Poder y 

Revocatoria. efectuada el 11 de marzo de 13933, ante el No- 

tario Décimo 5egundo del Cantón Julito; 

QUE el Poder y la Revocatoria del Poder en referen- 

cia, guardan conformidad con los rgqquisitos establecidos en 

el Artículo 424 de la Ley de Conmpañfas; 

QUE el Departamento Jurfdico de esta Suberintenden- 

cia, mediante Memorando NY 9J-1El-583-023, de 14 de junio de 
1333, na emitido informe favorable para la aprobación del Poz= 

der otorgado gor la compañía extranjera '"'HITSUSISHI CORPORA- 

TION" a favor del señor Hinoru Jketani, y la Revocatoria del 

Poder otorgado a favor del señor Ryo Kimura; 
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ARTICULO PRIMERO, - CALIFICAR de legales los documentos otor- 

gados en nación extranjera, para sus efec- 

tos en el Ecuador, de conformidad con el Artículo 423 de la 

Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Segundo 
del Cantón Quito anote al margen de la 

Protocolización de los documentos concernientes a la conce- 
sión de permiso para operar en el Ecuador a la compañía ex- 
tranjera * MITSUBISi4!l CORPORATION *, de 2 de marzo de 19/2, 

que mediante la presente Resolución se aprueba el Poder otor- 

gado por la mencionada compañía a favor del señor Minoru lke- 

£ani y la Revocatoria del Poder concedido a favor del sefor 
Ryo Kimura. constante de la protocolización de 11 de marzo de 
1983, efectuada en la Hotaría Décimo Segunda del Cantón Quito. 
El señor Notario sentará razón de esta anotación marginal.
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ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el señor Notario Décimo Se- 

gundo del Cantón Quito anote al margen 
de la protocolización de los documentos atinentes al Poder 

otorgado por la compafifa extranjera "MITSUBISHI CORPORATION" 

a faver del señor Ryo Kimura, de 15 de octubre de 1951, que 

mediante la presente Resolución se aprueba el Poder conferi- 

do por la mencionada compañía a favor del señor Minoru lke- 
tani y la Revocatoria del Poder otorgado a favor del señor 
Ryo Kimura, constante de la protocolización de 11 de marzo 

ás l533, efectuada en esa misma Notaría. El señor tiotario 

sentará razón de esta anotación marginal, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil 

del Cantón “ulto se anote al margen de 

la inscripción de los docurantos atinentes a la concesión 

del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extran- 

jera (AITSUSISHI CORPORATIDON, que consta bajo el N% $57 
ael ñegistro Mercantil, Tono 103, el 4 de mayo de 10972, el 
Poder conferido por la mencionada conpañía a favor del se- 
ñor ¿inoru Iketani y la Revocatoria del Poder otoryado a 
favor del señor Ryo Ximura, constante de la protocolización 
e 11 de marzo de 1953, efectuada en la Notaría Décimo Se- 
gunda del Cantón Quito, Se sentará razón de esta anotación 
marginal. 

  

ARTÍCULO QUINTO, DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, se inseriha el Poder 

conferido por la eompañlfa extranjera “41 TSUBISHA CORPORA- 
TOR“ a Favor cel señor “¿inoru Iketani y la Revocatoria 
del Poder otorgado a favor del señor Ryo Kimura, constante 

de la protocolización de 11 de marzo de 1933, efectuada en 

la Notaría Décimo Segunda del Cantón Quito, juntamente con 
la presente Resolución. Se sentará la razón correspondiente, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el nismo Registro Mercan- 
til, se Tije y se mantenga fijado por seis 

meses, un extracto del documebto registrado, con su número 

de orden y Techa, de conformidad con el precepto contenido 
en el Artículo 33 del 2édigo de Comercio. 

ARTICULO SEPTIMO, + —DISFINEL que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad ae Cuito, el texto completo del Po- 
der otorgado a favor del señor Xinoru lketani y la Revoca- 
toria del Poder conferido a favor del señor Ryo Kimura, cons- 
tante de la Protocolización ue 11 de warzo de l3o3, efectua- 
da en la notaría Décimo 5egunda del Cantón ldulto, esta Reso- 
lución, la solicitud del peticionario, la razón de inscrip-
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“AI TSUBISHE CORPORATE 

Ciós EN EL Kkegistro ¿ercantil y filación del extracto 
correspondiente. 

CUMPLISO, vuelva el expediente para la 
continuación del tránite. 

COMURIQUESE.- DABA y firmada en la Su- 
perintencencia de Compañias, en julto, a 15 JU 2089 
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